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Número suelto^ cincuenta céntllnos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insçrtarân a una peseta 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. /, Se entiende hecha la promulgación el día en que íermine la 
inserción de'Ia ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Ártículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios réciban este. Boletín dispondrán que se deje un ejemplar^ 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el'recibo del siguiente.

PUNJO D¿ SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina^

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones 'y anuncios se servirán 

previo pago.
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IDHINISTRACIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 19 de agosto de 1947 por la 
que se dictan nornias para regular 
las Campañas vinícola y alcoholera 
de 1947-48, y las exportaciones de ví- 
nos dudante el mismo período. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 25).\

Exemos. Sresi: Debiendo finalizar la 
.vigencia de las normas que regulan la 
campaña vinícola actual el día 31 del 
Mes en curso, procede publicar las que 
hayan de regir en la \próxima de 1947-48, 
para que al dar comienzo la vendimia 
puedan ser conocidos los diferentes pre
ceptos y requisitos a qú,e habrán de /so- 
Meterse cuantos sectores integran estas 
^tividades, motivo de la, presente 
Orden. ,

En la campaña próxima, se mantiene 
régimen de libre comercio para los 

productos vinícolas con la lirpitación 
ocl precio en los alcoholes vínicós', y dé. 
un tipo de vino, corriente en los estable
cimientos de venta al detall, por consi
derar medidas de precaución indispen
sables que impidan sensibles alteració- 
"ds en el mercado' y garanticen el 
Pnsumo de vino à las clases sociales 

Modestas. \
También-se mantiene la intervención 

^,dsa de los alboholes de/inélazas, al 
^ææP° que se adoptan diversas

P®^® al^^nzar los máximos 
®^ ®®*^® producción, po- 

^® juego todqs los,recursos y 
mentos que se disponen para lograr 

®® ^^ormalídad en el ¿mercado 
“^ «^os PrQducübs>

a °^^^ parte, se crea un nuevo siste- 
vin ^®J®P®®^clón de alcoholes para los 
aloh' ^ ”^^^^ y corrientes e3(portaaos, 
los ^-^^ de facilitar su concurrencia.en 
volú^M^^^°^ ^’^^®.’^í®’t®-S y ®¿ eleva la de- 

ción de los impuestos en las expor

taciones al tipo que actualmente satis
facen los alcoholes de reposición.

Finalmente'^, se recopilan las diversas 
disposiciones dictadas sobre utilización 
de las melazas y fabricación de los alco
holes con este subprociucto, unificando 
los precepto? y la actuación en materias 
tan homogéneas y de análogas aplica
ciones,

1 En su virtud, a propuesta de los Mi
nisterios de Agricultura, Industria y Co
mercio y Hacienda, y por acuerdo del 
Consejo de Ministros,
Æsta I^reèidencia del Gobierno ha te

nido a bien disponér:
Primero, Para la campaña vinícola 

de 1947;48, que comienza el día primero, 
de septiembre próximo y termina el 31 
de agosto de 1948, se declaran en régi
men de libre comercio: la uva, los vinos, 
los alcoholics vínicos y^demás productos 
vinícolas y susVerivados, sin-otras limi- 
tacionés que las establecidas para los 
alcoholes vínieós, y los vinos corrientes 
en los establecimientos de ve.nta al de
tall, en los apartados segundo y tercerp 
de la presente disposición, '

Segundó. El precio de venta de los 
alcoholes vínicos no podrá ser superior 
a 15,50 pesetas litro, para los rectificados 
neutro de 96-97°, en fábricas producto-* 
ras y con iñipuestos incluidos, aplicán
dose a las demás calidades el tope máxi
ma que, con arreglo a su graduación les 
corresppnde, eiX-relacíón cón el precio 
que se establece para el alcohol recti
ficado.
' Tercero. En todos los establecimien
tos de venta al detall de vinos a granel 
o sueltos vendrán obligados a tener un 
tipo de vino corriente, sano y ipotable, 
blanco o tinto, a disposición de los clien
tes que lo soliciten, al precio máximo ' 
de 2,80 pésetas litro, siendo dé aplica
ción las normas'que se establecen en el 
apartado segundo de la Orden de la 
Secretaría Técnica del Minlsterió de 
Agricultura de 19 de diciembre de 1946 
en relación con los impuestos locales 
y provinciales. ' ' ,

Cuarto. Durante la próxima campa
ña vinícola la cuantía de las devolucio
nes del impuesto que concede la Hacien
da Pública a los virtos y licores expor
tados se liquidarán - a razón de 3,50

pesetas por litro de alcohol, que es el 
tipo actual del impuesto para los alco
holes de reposición, regulándose y justi
ficándose las exportaciones que den 
lugar a reposición, con arreglo a las 
normas vigentes.

Quinto. ' Teniendo en cuenta que 
nuestros vinos de mesa y corrientes, por 
sus graduaciones y características espe
ciales. carecen de devolución de impues- 

'tos y reposición de alcohol cuando son 
exportados, y al objeto de facilitar y es
timular su exportación, que ha consti
tuido siempre volumen importante en 
nuestra bal|anza de comercio exterior, 
durante la próxima campaña vinícola 
que finalizará en 31 de agosto' de 1948, le 
serán concedidos a los exportadores que 
las efectúen, y en concepto de reposi
ción, cinco litros de alcohol neutro por 
cada hectolitro de vino exportado, regu
lándose y justificándose estas exporta
ciones con arreglo a Ias normas que 
actualmente rigen para los de gradua
ción superior'’a 13°, que continúan 
vigentes.

Sexto. Las cantidades de alcohol que 
corresponde entregar a los exportadores 
eje vinos, coñac y licores, conforme a ló 
expuesto en los apartados anteriores, en 

• concepto de.reposición, deberá ponerse 
a su disposición con la mayor rapidez 
posible, y podrán recibirlo a través, de 
un almacenista de estos productos para 
consujnirlo en sus industrias o cederlo 
a otro industrial, legalmente facultado 
para recibir alcohol, en cuyo caso, esta 
cesión se hará, como máximo, al preció 
señalado al alcohol vínico. /

Séptimo. La prqduccíón de alcoholes 
industriales de melaza, así como las 
e;^istencias de melazas en la presente 
campaña y las que se^, produzcan enja 
pró.l^ima de ^947-48, qüedarán interveni
das y a disposición del Ministerio de 
Industria y Comercio, a^ los precios y 
para los empleos y destinos que se |es- 
tablecen en los apartados siguientes ! de 
la presente disposición.

Asimismo quedarán intervenidos y a 
disposición del Ministerio de Industria 

, y Comercio los alcoholes industriallss , 
que se obtengan cón otras primeras 
materias de producción nacional, siepdo 
necesario pata la fabricación de alcohol
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Duodécimo. Los fabricantes de azú
car y de alcoholes de melaza deberán re
mitir obligatoriamente a la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, los partes quincenales 
del movimiento de melazas y alcoholes 
y de los rendimientos obtenidos, cuyos 
partes serán extendidos en los modelos 
y con arreglo a las instrucciones que pa
ra su cumplimiento les serán facilitadas 
por la indicada Secretaría General 
Técnica.

Cualquier acto que pueda interpre
tarse como incumplimiento o resisten
cia pasiva a ejecutar o cuihplir lo que 
por ésta Orden se dispone, se conside
rará sancionado con arreglo a la Ley 

_ de 4 de eneró de 1941. - .
Décimotercero. Se.crea una Comi

sión Interministerial éncargada de vigi
lar e impulsar la producción, distribu
ción y circulación de los alcoholes in
dustriales y regular el mercado, así como 
atender urgeritemente la reposición a 
las exportaciones. Dicha Comisión ac
tuara bajo' la presidencia del Secretario 
general técnico del Ministerio de indios: 
tria y Comercio, y de ella-formarán 
parte un representante de cada uno de 
los Ministerios de Agricultura y Ha
cienda.

Décimoeuarto. Por los Ministerios 
de Agricultura, Industria y Comercio y 
Hacienda, en la esfera de su respectiva.

de esta procedencia la autorización ex- . 
presa de los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura.

La fabricación de alcoholes con pri
meras materias vegetales no autorizadas 
se considerarán delito incurso en la Ley 
de Tasas, sin perjuicio de las sanciones 
que, además,-correspondan con arreglo , 
ai Reglamento de la Renta de Alcohol.

Octavo. Los alcoholes industriales 
de melazas y de cualquiér otra primera 
materia dé producción nacional expre
samente autorizada tendrán como má
ximo los precios siguientes: , ..

Alcoholes neutros rectificados de 96-97 
gradas, 8,50 pesetas litro: ídem desna
turalizados de 88-90 grados. 5,05 pesetas 
litro: ídem desnaturalizados de 95 gra
dos, 5,30 pesetas litro.

Estós precios se entienden en fábrica 
productora ÿ con los impuestos actua
les incluidos. /

Noveno, Sin perjuicio de las modifi
caciones que proceda introducír al cono
cerse los datos exactos de la producción ] 
de remolacha y caña azucarera de la 
campaña 1947-48 las cantidades de alco
holes neutros de melazas que podrán 
entrar. en el mercado con libertad de 
empleo, así comó el momento y las 
condiciones serán determinados por los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Comercio, de común acuerdo, sin que 
nueda exceder para toda la campaña . ---------- - — , .
dé 36 000 HL, distribuidos por cupos competencia, se dictarán las normas y 
trimestrales máximo? de 9.000, acumu- disposiciones complementarias quesean 
lables, pero no anticipables. El primer precisas para la ej^ución y cumpllmien- 
trimestre comentará a partirdel primero to de la presente G^en. , \ ,dé octuhíe”róxlmo. El de la Déctooqulnto. QaedaH. derogadas
oroducción de alcoholes industriales cuantas disposicio^s se opongan a lo

' será destinado a las diverjas atenciones que en la presente Orden 8® ¿¡®P®“|
de interés nacional, reposición de expor- Dios guarde a VV. EE muchos anos,
daciones y desnaturalizados. ' Madrid, 19 de agosto de 1947.-P. D.,,
’ No obstante, si la carencia de alcoho- El Subsecretario, Luis Carrero. _

; les en el mercado fuese tan evidente que g^^g Ministros de Agricultura,
su falta originase perjuicios notorios a industria v Comercio y Hacienda,las industrias usuarias, ■ los Ministerios 4 inúustria y <.omercio y
de Agricultura e Industria y Coínercio, 2.708
de común acuerdo, podrán aumentar j 
estos cupos trimestrales en la cuantía 
que se considere conveniente y teniendo 
en cuenta las disponibilidades.
■ Décimo. Las fábricas de azúcar des
tinarán a la fabricación de^ alcohol in
dustrial la cantidad necesaria de melaza 
para obtener, como mínimo, 90 litros de 
alcohol por cada tonelada de azúcar 
que produzcan, concediéndoseles una 
tolerancia máxima del 10 por 100 en

tica nacional, he ^cordado que áesde 
el día 8 del més en curso quede nueva- : 
mente restablecida la veda de la caza ' 
hasta el 12 de óctqbfe.

Lo- que se hace público para general 
conocimiento, encargando a todas las 
autoridades y agentes a mis órdenes, en 
especial a la Guardia civil, que velenj)or 
el más exacto cumplimiento de lo dis
puesto en esta circular. <

Valladolid, -4 de septiembre de 1947.- 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa*, 
lobos Solórzano.

,2.783 ^

ANUNCIOS NO OFICIALES

Comiïni^ad de Regantes 
del Canal del Duero

En cumplimiento de lo dispuesto çn 
1 el artículo 43 de las Ordenánzas, he 
acordado convocar la Junta general de 
la Comunidad, para el día 21 del corrieií- 
te mes, a las oncé de la mañana. Esta 
Junta se celebrará en el domicilio social 
de la Comunidad, calle de General Mo
la, número 12, y a ella tienen derecho, a 
asistir, por sí o debidámente representa
dos, todos los partícipes de la riiisma, 
debiendo estar presente la mayoría, de 
conforníidad a Iqdispuesto en el artícu-. 
lo 53 de las Or0:nan:?as >
' La Junta^gcheral se ocupará del si
guiente orden del día: i ,
l .° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta delà Junta anterior. '
2 .° Examen de la Memoria séraéstral 

correspondiente.
3 .° Exaínen y aprobación de los pre

supuestos de gastos y de ingresos para 
.el ejercicio venidero de 1947-1948. ■;

4 .° Renovación regfamentaria de los 
cargos de Vocales dd Sindicato y de los 
Jurados de Ríegós 'a quienes correspon
de cesar. = '

ADHWTIIAGION POOÏINCIAL

GOBIERNO CIVIL

».«fA#dftid«i si

menos.
La utilización de las melazas en otras 

aplicaciones que no sean la destilación, 1 
deberá ser previamente autorizada por 
la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, à instan
cia de los industriales interesados y.con 
justificación de su empleo.- i

Undécimo. Los fabricantes de alcoy 
holes industriales de melaza deberán 
destilar la totalidad de las que reciban 
en sus fábricas,' obteniendo como míni
mo 270 litros por tonelada de melaza, ] 
de cuya cantidad el 88 por 100 habrá fie 
ser alcohol neutro rectificado de 96-97°, 
y el 12 por 100 como máximo, de cabe
zas, medianos, colas y amílicos. .

El ritmo de fabricación será fijado por 
el Ministerio de Industria y Comercio, a 
propuesta de la Comisión Interministe
rial .Que se crea por el apartado 13 de la 
presente Orden, de acuerdo con la mar
cha de la recolección y fabricación de 
azúcar en cada úna de las zonas produc
toras de remolacha y dhña azucarera.

CIRCULAR «I
de Ruantes

«IH AlPA’feíirlIo Tl^ricüo

Pe conformidad con lo establecido en 
la orden del Ministerio de Agricultura de 
23 do julio último, por circular de este 
Gobierno civil de. 8 de agosto' pasado';, 
se autorizó la caza de codornices, tórto
las y palomas en esta provincia, desde 
el día 10 del referido mes al 14’ de los 
corrientes, quedando nuevamente prohí-^ 
bida a partir del día 15 hasta el 12 de 
octubre en que comienza la temporáda 

i de caza para todas las especies en ge-

DU contrisuyents

neral.
Pero como pçr las circunstancias cli

matológicas han disminuido grande
mente algunas de las especies cuya caza 
se autorizó, ^egún informe de los Orga
nismos competentes, y por otro lado 

\ llegan a conocimiento de mi Autondad 
Ias constantes infracciones que muthos 
cazadóres desaprensivos vienen realí- 
zancTo al dedicarse a cazar las no per
mitidas en dicha época, con el fin de 

l conservar y fomentar la riqueza cínegé-

En cumplimiento de lo que dispon' 
la Real Orden de 25 de junio, de 1084, « 
pone en conocimiento de todos los 
teresadós enJa constitución de esta 
munidad de Regantes, que, a P^’^” , 

’ día 7 del corriente quedaráú ^^P*^? i. 
-las Ordenanzas y Reglamentos 
misma, que fueron aprobados en la J . 
generar de 31 de agosto pasado, 
Secretaría de este Ayuntamiento, aui 
te las horas.de oficina,.por un P^ ,.■ 
treinta-’ días, para que í^s mteresaú 
que lo deseen puedan' examín • 
presentar las reclamaciones que es 
'’'cÍsXTeiide¿o.4-de septième* 
1947. — Expresidente, Godofred
Fuente de Àza. '

4»ttEnj>A 4^Í——
- utaclón provine»
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